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El derecho de declaración, aclaración 
o de rectificación en el ordenamiento

jurídico nacional

1. Introducción

El derecho de respuesta, réplica o rectificación se incorporó al derecho positi-
vo por primera vez en Francia, a través de la ley de prensa del año 1822, mantenién-
dose vigente para los medios de comunicación escritos a través de la ley vigente des-
de 1881 y para los medios de comunicación audiovisuales por la ley 82-652 de 1982.

Esta institución se desarrolla durante el siglo XIX llegando a tener un carácter
extendido en los inicios del siglo XX1, donde el 16 de diciembre de 1952 fue apro-
bada por la Asamblea General de Naciones Unidas la Convención sobre Derecho
Internacional de Rectificación, como también ha adquirido dimensión continental
en América a través de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de
San José de Costa Rica.

2. El desarrollo y regulación del derecho de declaración, aclaración, rectifi-
cación o respuesta en Chile

La primera legislación nacional sobre la materia fue el Decreto Ley Nº 425 del
26 de marzo de 1925, subiendo a rango constitucional dicha normativa, a través de
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la reforma constitucional de 1971 a la Constitución de 1925, conocida como Esta-
tuto de Garantías Constitucionales, aprobados en el Congreso Nacional para posi-
bilitar la elección por el Congreso Pleno del Presidente Salvador Allende Gossens.
A través de dicha reforma se incluye, en el artículo 10 Nº 3 de la Carta de 1925, que
“Toda persona natural o jurídica ofendida o aludida por alguna información, tiene
derecho a que su aclaración o rectificación sea gratuitamente difundida, en las con-
diciones que la ley determine, por el órgano de publicidad en que esa información
hubiere sido emitida”.

El Acta Constitucional Nº 3 del 11 de septiembre de 1976, durante el régimen
autoritario militar discurrió en términos similares2, lo que fue complementado por
la Ley Nº 16.643 sobre Abusos de Publicidad, cuyo Título II, se denominaba “de las
rectificaciones y del derecho de respuesta”, la que rigió hasta el año 2001.

Marco jurídico del derecho de declaración o rectificación en el ordenamiento
jurídico vigente

En la actualidad, el derecho de declaración, respuesta o rectificación está ase-
gurado por el artículo 19 Nº 12, inciso 3º de la Constitución Política de la Repúbli-
ca y el artículo 14 de la C.A.D.H. 

La Constitución Política de la República, en el artículo 19 Nº 12, inciso terce-
ro, asegura el derecho de declaración y de rectificación en los siguientes términos:
“Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún medio
de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea gra-
tuitamente difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de co-
municación social en que esa información hubiere sido emitida”.

El bloque constitucional del derecho en esta materia se complementa con el artícu-
lo 14 de la Convención Americana de Derechos Humanos (C.A.D.H.), el cual precisa:

“1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas
en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se
dirijan al público en general, tienen derecho a efectuar por el mismo órgano de di-
fusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

“2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras respon-
sabilidades legales en que hubiesen incurrido.

“3. Para la efectiva protección de la honra y reputación, toda publicación o
empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona res-
ponsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial”.

A su vez, el derecho de rectificación y respuesta está vinculado con la protec-
ción constitucional del honor en su aspecto objetivo u honra de la persona y su fa-
milia, la cual se encuentra asegurada por el artículo 19 Nº 4 de nuestra Constitución.
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La Ley Fundamental en su artículo 19 Nº 4, asegura a todas las personas el
“respeto y protección a la vida privada y pública y a la honra de la persona y
de su familia por la ley”.

El inciso segundo del artículo 19 Nº 4 de la Constitución determina que “la in-
fracción de este precepto cometida a través de un medio de comunicación social y
que consistiere en la imputación de un hecho o acto falso, o que causara injustifica-
damente daño o descrédito a una persona o a su familia será constitutiva de delito
y tendrá la sanción que determine la ley”.

Dicha normativa tiene como complemento el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de Naciones Unidas del 19 de diciembre de 1996, que en su ar-
tículo 17 prescribe: “1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en la
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a
su honor y reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley con-
tra esas injerencias o esos ataques”.

Por otra parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) o
Pacto de San José de Costa Rica, también establece en su artículo 11, la protección
del derecho en análisis, determinando que “1.Toda persona tiene el derecho al res-
peto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su do-
micilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3.
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos
ataques”.

Este derecho a la honra de la persona y su familia, tiene al igual que el dere-
cho a la libertad de opinión e información y el derecho de rectificación y respues-
ta, el carácter de derecho de ejecución inmediata (self executing) en el contenido
asegurado por el derecho internacional convencional de los derechos humanos.

Este conjunto de disposiciones constitucionales y del derecho convencional in-
ternacional de los derechos humanos constituyen el bloque de constitucionalidad
que permiten, en una interpretación sistemática y finalista, delimitar el derecho de
declaración, rectificación o respuesta en nuestro ordenamiento constitucional, el
que será desarrollado y regulado por la legislación complementaria, sin que esta úl-
tima pueda afectar su contenido esencial ni su libre ejercicio, de acuerdo con lo que
prescribe el artículo 19 Nº 26 de nuestra Carta Fundamental.

Este desarrollo y regulación lo realiza la ley Nº 19.733 de Libertad de Opinión
e Información y Ejercicio del Periodismo de junio de 2001, la cual desarrolla y re-
gula el derecho de respuesta o rectificación en su título IV, artículos 16 a 21.

Es conveniente precisar que en el ámbito de los derechos fundamentales, esen-
ciales o humanos, éstos en cuanto forman parte de un sistema internacional y nacio-
nal deben ser respetados en su integridad, tal como se encuentran delimitados en su
contenido y fronteras por las normas que constituyen el bloque constitucional de
ellos, debiendo realizarse un esfuerzo interpretativo de compatibilización o de ar-
monización, evitándose la posición cómoda, simplista y pusilánime de aniquilar el
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ejercicio de un derecho en beneficio de otro; es necesario realizar el esfuerzo inte-
lectual basado en pautas hermenéuticas objetivables, razonables y compatibles con
el ordenamiento jurídico positivo vigente y las fuentes formales del derecho exis-
tentes, realizando la ponderación de bienes jurídicos en juego en cada caso concre-
to, dejando de lado los prejuicios y pre-conceptos subjetivos del intérprete o del
operador jurídico.

3. Concepto de derecho de declaración, respuesta o rectificación y su carac-
terización

Barroso y López Talavera precisan al derecho de rectificación como “una garan-
tía del ciudadano afectado por una información inexacta que le facilita el acceso al
medio de comunicación en el que aquélla se difundió, de una manera sencilla y rápi-
da, condición esta última imprescindible para la efectividad del derecho, pues es cla-
ro que el transcurso del tiempo opera negativamente sobre los intereses de su titular”3.

A su vez, Badeni conceptualiza la institución en análisis como una “facultad re-
conocida a toda persona que se considere agraviada o afectada por una información
inexacta o agraviante emitida a través de un medio técnico de comunicación social
para difundir, por igual medio, las aclaraciones, réplicas o respuestas que estime sa-
tisfactorias, para precisar las modalidades correspondientes a los hechos susceptibles
de lesionar su reputación personal o legítimos sentimientos. Tal potestad trae apare-
jada la obligación para el propietario, director o editor del medio de difusión de pu-
blicar, en forma gratuita, aquellas manifestaciones aunque la causa de la réplica re-
sida en expresiones provenientes de personas ajenas al medio que las difundió”4.

Consideramos que el derecho de declaración, respuesta o rectificación constitu-
ye un derecho fundamental y una acción que tiene toda persona ofendida o injusta-
mente aludida por algún medio de comunicación social por alguna información desa-
rrollada en él, a demandar que su declaración o rectificación sea gratuitamente difun-
dida en forma análoga por dicho medio de comunicación social en las condiciones que
determina la ley, pudiendo accionar judicialmente para ello, con el objeto de prevenir
o evitar un perjuicio que una información considerada inexacta, agraviante u ofensi-
va pueda irrogarle en su honra, vida privada u otro derecho o interés legítimo.

Sobre su carácter de derecho fundamental, hay jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos la cual ha establecido que el artículo 14 de la
CADH constituye un derecho de las personas de los Estados Partes, precisando:

“22. En el caso presente, la expresión “toda persona … tiene derecho”, que
utiliza el artículo 14.1 debe interpretarse de buena fe en su sentido corriente. La
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Convención consagra “un derecho” de rectificación o respuesta, lo que explica que
los incisos 2º y 3º del mismo artículo 14 sean tan terminantes respecto de “las res-
ponsabilidades legales” de quienes den tales informaciones inexactas o agravian-
tes y de la obligación de que alguien responda por ellas. Esta interpretación no tie-
ne sentido ambiguo u oscuro ni conduce a un resultado manifiestamente absurdo o
irrazonable”.

“23. La tesis de que la frase “en las condiciones que establezca la ley” utili-
zada en el artículo 14.1. solamente facultaría a los Estados Partes a crear por ley
el derecho de rectificación o respuesta, sin obligarlos a garantizarlo mientras su
ordenamiento jurídico interno no lo regule, no se compadece con el “sentido co-
rriente” de los términos empleados ni con el “contexto” de la Convención. En efec-
to, la rectificación o respuesta por informaciones inexactas o agraviantes dirigidas
al público en general, se corresponde con el artículo 13.2.a. sobre libertad del pen-
samiento o expresión, que sujeta esta libertad al “respeto a los derechos o a la re-
putación de los demás” (ver La Colegiación obligatoria de periodistas, supra 18,
párrs. 59 y 63); con el artículo 11.1 y 11.3 según el cual:

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de
su dignidad.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra estas injeren-
cias o esos ataques.
Y con el artículo 32.2 de acuerdo con el cual
Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás,
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una
sociedad democrática.
“24. El derecho de rectificación o respuesta es un derecho al cual son aplica-

bles las obligaciones de los Estados Partes consagradas en los artículos 1.1 y 2 de
la Convención. Y no podría ser de otra manera, ya que el sistema mismo de la Con-
vención, está dirigido a reconocer derechos y libertades a las personas y no a fa-
cultar a los Estados para hacerlo (Convención Americana, Preámbulo. El efecto de
las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (artículos 74 y 75), Opinión Consultiva OC2/82 del 24 de septiem-
bre de 1982. Serie A Nº 2, párr. 33)”5.

Concluyendo la Corte Interamericana, por unanimidad:
“a. Que el artículo 14.1 de la Convención reconoce un derecho de rectificación

o respuesta internacionalmente exigible que, de conformidad con el artículo 1.1, los
Estados Partes tienen la obligación de respetar y garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción”.
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Así puede sostenerse de acuerdo con el bloque constitucional de derechos funda-
mentales y derechos humanos, la existencia de un derecho de rectificación o respues-
ta exigible constitucional e internacionalmente por el derecho convencional interna-
cional de los derechos humanos, vinculante para todos los órganos estatales de acuer-
do con el inciso 2º del artículo 5º de nuestra Constitución Política de la República.

Este derecho de declaración, respuesta o rectificación tiene el carácter de de-
recho de ejecución directa o inmediata (self executing).

Así lo ha determinado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual
ha precisado:

“28. El hecho de que los Estados Partes puedan fijar las condiciones del ejer-
cicio del derecho de rectificación o respuesta, no impide la exigibilidad conforme
al derecho internacional de las obligaciones que aquéllos han contraído según el
artículo 1.1, que establece el compromiso de los propios Estados Partes de “respe-
tar los derechos y libertades” reconocidos en la Convención y de “garantizar su li-
bre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción…”. En con-
secuencia, si por cualquier circunstancia, el derecho de rectificación o respuesta no
pudiera ser ejercido por “toda persona” sujeta a la jurisdicción de un Estado Par-
te, ello constituiría una violación de la Convención, susceptible de ser denunciada
ante los órganos de protección por ella previstos.

29. Esta conclusión se refuerza con lo prescrito por el artículo 2 de la Con-
vención, que dispone:

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1º no
estuvieren ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Es-
tados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitu-
cionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”6.

Así los Estados Partes de la Convención Americana de Derechos Humanos
violan dicho derecho de respuesta, declaración o rectificación si no dan ejecución
directa e inmediata al artículo 14 de la Convención, como asimismo, vulneran el ar-
tículo 2 de la Convención cuando no establecen las regulaciones jurídicas necesa-
rias para dar ejecución al artículo 14 de la Convención.

Este derecho de declaración, rectificación o réplica actúa como una acción ex-
trajudicial y eventualmente judicial que permite a la persona afectada dar su propia
versión frente a una información difundida por el medio de comunicación social que
fuere inexacta, agraviante u ofensiva7.
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El derecho de acción de declaración, respuesta, réplica o rectificación opera
aunque el medio de comunicación social que difundió la información inexacta o
agraviante no haya actuado con culpa o dolo; en este último caso, el medio, además
de otorgar el derecho de respuesta o rectificación, deberá asumir las eventuales res-
ponsabilidades civiles o penales que el afectado pueda activar.

La declaración, respuesta, réplica o rectificación permite solamente que el públi-
co expuesto a la información considerada inexacta, agraviante u ofensiva, pueda co-
nocer a instancias de la persona afectada su propia versión de los hechos, como ver-
sión diferente que permita al público formarse su propio juicio sobre la materia8.

El derecho de declaración, aclaración o rectificación es consubstancial al de-
recho a la libertad de expresión, del cual deriva, independientemente de las respon-
sabilidades ulteriores, civiles o criminales.

El derecho de respuesta o rectificación favorece la información más completa
de la opinión pública, mediante la presentación de otra perspectiva de los hechos o
actos informados de parte de personas aludidas en ellos, las que se consideran afec-
tadas por el enfoque que se estima distorsionado, parcial, erróneo o injusto de la in-
formación transmitida por el medio de comunicación social, asegurándose también
la honra posiblemente afectada de las personas injustamente aludidas.

A su vez, es necesario señalar que la publicación de la aclaración o rectifica-
ción no conlleva, para el medio de comunicación que la publica, retractación ni tam-
poco un implícito reconocimiento de la inexactitud de la información difundida. La
aclaración o rectificación no genera necesariamente una parte vencedora y la otra
derrotada, sino sólo un adecuado equilibrio entre diversos sujetos que participan del
proceso informativo.

4. Los valores y derechos protegidos por la institución

4.1. El sujeto activo o persona afectada que puede requerir el derecho de declara-
ción o rectificación por considerarse afectado en el respeto a su honra o su vida pri-
vada por la información difundida.

El “respeto” del derecho a la honra y a la vida privada de las personas impli-
ca la obligación de terceras personas, sean naturales o jurídicas, públicas o priva-
das, en orden a no interferir en el ámbito del valor y conducta protegido jurídica-
mente, el cual recibe la protección del Estado a través del conjunto de garantías que
brinda a tales bienes jurídicos y a sus titulares para defenderlos y exigir que ellos
sean respetados, entre ellos, el derecho de respuesta o rectificación.

En el derecho al respeto de la vida privada y la honra de la persona y su fami-
lia es necesario distinguir entre irrenunciabilidad del derecho con carácter genérico
y absoluto, de la renuncia al ejercicio de cualquier acción que la ley recoge para tu-
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telar el derecho a la honra, y los concretos actos de disposición que el titular del de-
recho pueda autorizar delimitando con su voluntad el ámbito de disposición para ese
concreto acto9.

Es necesario precisar también que, en ciertos casos, las personas no renuncian
a la protección de su derecho al respeto de su vida privada que es irrenunciable, si-
no a la calificación del acto o actividad como perteneciente a su vida privada o ín-
tima, o renuncian a la protección legal de dicho acto o actividad10.

4.2. Respecto del derecho a la “honra”

El honor objetivo u honra es un concepto constitucional y jurídicamente inde-
terminado, lo que ha exigido que la doctrina se haya esforzado por conceptuarlo.

El jurista italiano De Cupis definió honor como “la dignidad personal refleja-
da en la consideración de los demás y en el sentimiento de la propia persona”, don-
de es posible discernir el doble carácter objetivo o trascendente y subjetivo o inma-
nente del derecho al honor. La inmanencia o dimensión subjetiva del honor está da-
da por la estimación que cada persona hace de sí misma, como la dimensión tras-
cendente u objetiva viene dada por el reconocimiento que los demás hacen de la vir-
tud o mérito (reputación) de una persona. De esta forma, negativamente definido, el
honor es un derecho a no ser humillado ante uno mismo o ante los demás.

Carlos Soria en España ha especificado que “El honor y la honra se presentan en
el panorama jurídico como bienes de la personalidad, como derechos humanos, rela-
cionados accidentalmente con la perfección o dignidad de la persona. Dicho con otras
palabras: la dignidad de la persona humana es la base del honor y la honra del hom-
bre. Pero, en definitiva, honor y honra son tributarios de la dignidad normal de la per-
sona, puesto que son efecto, en buena parte, del comportamiento moral del hombre”11.

En una perspectiva similar, Forero precisa que “el concepto de honra se debe
construir desde puntos de vista valorativos y, en consecuencia, con relación a la dig-
nidad de la persona. Desde dicha perspectiva la honra es un derecho de la esfera per-
sonal y se expresa en la pretensión de respeto que corresponde a cada persona co-
mo consecuencia del reconocimiento de su dignidad. Aunque honra y honor sean
corrientemente considerados como sinónimos, existe una diferencia muy clara en-
tre ellos. Honor se refiere a un valor propio que de sí mismo tiene la persona, inde-
pendientemente de la opinión ajena, es su concepto subjetivo; en cambio la honra o
reputación es externa, llega desde afuera, como ponderación o criterio que los de-
más tienen de uno, es la concepción objetiva con independencia de que realmente
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se tenga o no un honor; uno es el concepto interno, y otro el concepto externo que
se tiene de nosotros”12.

A su vez, el derecho a la honra u honor objetivo es cambiante y fluido al de-
pender de los valores sociales que existen en cada momento histórico determinado.

La delimitación del ámbito de protección del derecho a la honra y a la vida pri-
vada se concreta a través de los preceptos legales que lo regulan, a las prácticas o
usos sociales respecto del ámbito en que entiende proteger su honra.

La Comisión de Estudios de la Nueva Constitución13 determinó que la honra
corresponde al conjunto de cualidades éticas que permiten que la persona merezca
y reciba la consideración de las demás, lo que se vincula con el sentido objetivo del
honor, precisando también que las personas protegidas son no sólo las personas na-
turales, los individuos, sino también las personas jurídicas (corporaciones, funda-
ciones, sociedades, asociaciones gremiales, etc.).

Tal perspectiva ha sido asumida por la jurisprudencia, la cual ha señalado que
“el término honra tiene dos puntos de vista:

a) subjetivo: es el aprecio que cada uno siente por sí mismo.
b) objetivo: es la reputación o buena fama que los terceros tienen de uno. 
La Constitución ampara este segundo aspecto, pues el subjetivo queda en el

plano interno de la persona, en cambio, el objetivo forma parte de la convivencia
social y ésta es la que regula el derecho, toda vez que constituye la protección de
la dignidad del ser humano” (Corte de Apelaciones de Santiago, 31 de mayo de
1993, RDJF 90 sec. 5ª, pág. 164).

La intromisión ilegítima en la honra de la persona requiere que esta última sea
claramente identificable de modo directo por sus nombres, o indirectamente, a través
de caricaturas, fotografías, instituciones a la que representa, entre otros elementos.

La intromisión puede realizarse de diversas formas, ella puede ser gráfica,
oral, escrita, teatral, etc.

Por último, es necesario que la información difundida inexacta u ofensiva
afecte a la persona, haciéndola desmerecer en el aprecio ajeno.

Respecto de las personas jurídicas es su imagen o consideración social la que
puede considerarse afectada por la divulgación de opiniones o informaciones que le
fueren lesivas, en su ámbito social, al desmerecerla en la consideración ajena. 

El derecho al respeto de la honra de la persona no prohíbe la intromisión mis-
ma en la vida de la persona, la que se encuentra sancionada por el derecho al respe-
to de la vida privada de la persona y su familia, sino la violación del buen nombre de
la persona o su familia como consecuencia de la divulgación de aspectos de la vida
privada de las personas que por su naturaleza afectan su reputación. En una perspec-
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tiva positiva, el derecho a la honra implica “la posibilidad real que debe hacerse ac-
cesible a todos los individuos de construir su prestigio en el medio social”14.

4.3. El respeto a la vida privada de las personas

El concepto de vida privada no fue precisado por el constituyente, es un con-
cepto jurídico constitucional indeterminado, cuya delimitación y configuración
quedó entregado a la doctrina y jurisprudencia, sin perjuicio de las configuraciones
que haga el legislador.

La vida privada, en un círculo o ámbito más profundo, lleva al concepto de in-
timidad. La intimidad es el ámbito reservado del individuo que no desea ser deve-
lado al conocimiento y acción de los demás, el cual aparece como necesario para
mantener un mínimo de calidad de vida humana. El derecho a la intimidad es la fa-
cultad de la persona para evitar las injerencias de terceros en el ámbito de su priva-
cidad, salvo la autorización de tal develamiento de la intimidad por el propio afec-
tado. La intimidad de la persona es una zona intrínsecamente lícita, que merece res-
peto y protección a nivel constitucional.

El derecho a la vida privada comprende el derecho de la intimidad que tiene
un carácter más estricto y una dimensión individual que abarca como aspectos bá-
sicos la concepción religiosa e ideológica, la vida sexual, el estado de la salud, la
intimidad corporal o pudor, entre otros.

Sagüés15, desde la perspectiva argentina, hace un esfuerzo por delimitar el ám-
bito privado del público con acierto, para lo cual distingue dos tipos de acciones pri-
vadas: las internas y las externas.

Las acciones privadas internas están constituidas por los comportamientos o
conductas íntimas o inmanentes que principian y concluyen en el sujeto que los rea-
liza, no trascendiendo de éste, comprendiendo los hechos o actos realizados en ab-
soluta privacidad o de los que nadie puede percatarse.

Las acciones privadas externas son conductas o comportamientos que trascien-
den al sujeto que las realiza, siendo conocidas por los demás, pero que no afectan
ni interesan al orden o la moral pública, ni causan perjuicios a terceros, vale decir,
no afectan al bien común.

Ambas dimensiones conforman parte del derecho al respeto de la vida priva-
da de las personas y su familia que el Estado debe asegurar, garantizar y promover,
lo que las diferencia claramente de las acciones públicas.

En efecto, las acciones públicas son acciones externas que trascienden a quien
las ejecuta, ya que pueden afectar el orden o la moral pública o causar daños a ter-
ceros, por lo que el Estado puede regularlas y, eventualmente, prohibirlas.
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La jurisprudencia de la Corte Suprema Argentina ha determinado en los casos
“Bazterrica” (Fallos, 308; 1412) y “Ponzetti de Balbin” (Fallos, 306;1982), que el
Estado debe concretar “la protección de la privacidad comenzando por no entrome-
terse en ella, respetando el área de inmunidad de toda persona”16.

Sin perjuicio de las reflexiones ya hechas en esta materia, consideramos ade-
cuada la conceptualización de vida privada que nos entrega Espin Templado, para
el cual vida privada “es el conjunto de circunstancias y datos relativos a la vida de
una persona que quedan fuera del conocimiento de los demás, salvo que medie un
expreso deseo de comunicarlo o de ponerlo de manifiesto por parte de la persona
afectada y al margen, naturalmente, de las personas que comparten con ellos aspec-
tos más o menos amplios de su vida”17.

En la actualidad, como señala Carmona Salgado, “la intimidad, más que un de-
recho a no ser molestado, es un derecho de participación y control de las informa-
ciones que afectan a la persona y sobre todo las que el interesado está legitimado
para incidir en la forma y contenido de su divulgación, ámbito éste en el que se sue-
len producir un gran porcentaje de intromisiones ilegítimas”18.

La privacidad familiar tiene como titulares a los cónyuges que constituyen la
familia tradicional, y sus hijos, y sus ascendientes por consanguinidad.

El derecho al respeto de la vida privada de la persona y su familia se extiende
del ámbito personal a los aspectos de la vida de otras personas con las que se guar-
da una especial y estrecha vinculación de carácter familiar, incidiendo en la esfera
de la personalidad de sus integrantes. 

En el concepto de vida privada se incluyen también datos que, a primera vista,
pueden ser irrelevantes desde la perspectiva de protección de la privacidad de la per-
sona, pero que, en conexión con otros datos, que también pueden ser aislados, de ca-
rácter irrelevante, considerados en su conjunto pueden hacer totalmente transparente la
personalidad de un individuo; es lo que la doctrina ha denominado la teoría del mosai-
co, ya que “al igual que ocurre con las pequeñas piedras que forman los mosaicos, que
en sí no dicen nada, pero que unidas pueden formar conjuntos plenos de significado”19.

El derecho al respeto de la vida privada de las personas tiene además de su na-
turaleza de derecho de defensa, el de garantía institucional del pluralismo y del sis-
tema democrático. La democracia se desarrolla y justifica en el respeto de la priva-
cidad de las personas que forman parte de ella, ya que sólo desde el ámbito de re-
conocimiento de la intimidad y autonomía de cada ciudadano puede construirse una
sociedad auténticamente libre.
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5. Legitimación activa: el sujeto demandante de la aclaración, respuesta o
rectificación

La disposición constitucional del artículo 19 Nº 12, inciso tercero, es com-
plementada por el artículo 16 de la ley Nº 19.733, normas que permiten afirmar
que nuestro ordenamiento jurídico otorga la calidad de sujeto activo o demandan-
te de aclaración y rectificación a toda persona natural o jurídica injustamente alu-
dida por algún medio de comunicación social en que la información hubiera sido
emitida.

El derecho de respuesta comprende a toda persona que haya sido afectada en su
honra a través de la información transmitida por un medio de comunicación social.

El derecho de rectificación, declaración o respuesta corresponde, de acuerdo
con el texto de la Constitución en armonía con el artículo 14 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, a “toda persona”, teniendo la misma universalidad
que el derecho a la libertad de opinión y el derecho a la libertad de información, que
incluye a todas las personas naturales, morales o jurídicas, nacionales o extranjeras,
personas jurídicas de derecho público o derecho privado, domiciliadas o no en el
país, todas ellas sin discriminación alguna.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su Opinión Consultiva OC
- 7/86 del 29.8.1986, estableció que:

“Si por cualquier circunstancia, el derecho de rectificación o respuesta no pu-
diera ser ejercido por “toda persona sujeta a la jurisdicción de un Estado parte, ello
constituiría una violación de la Convención susceptible de ser denunciada ante los
organismos de protección por ella previstos” (párrafo Nº 28) (énfasis añadido).

La legitimación activa la tiene la persona natural o jurídica, como también la
agrupación sin personalidad jurídica que haya sido “ofendida o injustamente aludi-
da” por la información del medio de comunicación social.

Ello debe ser así con el objeto de evitar permanentes cuestionamientos a expre-
siones valóricas o conceptuales que afectarían la libertad de información y el dere-
cho a mantener una línea editorial por parte del correspondiente medio de comuni-
cación social. La declaración o rectificación puede ser hecha por la persona afectada
directamente por una información difundida por el medio de comunicación social.

La expresión “injustamente aludida” en el texto actual de la Constitución
reemplaza al vocablo “infundadamente aludida” de la Carta de 1925, con el objeto
de que la persona afectada por la información no tuviera que probar lo infundado de
la alusión y, por otra parte, asegurar el ejercicio del derecho de respuesta o rectifi-
cación cuando la información difundida respecto de la persona afectada por el me-
dio de comunicación sea errónea, irrazonable o inequitativa, pudiendo afectar la ve-
racidad de los hechos o actos.

La persona natural o la persona jurídica ofendida o injustamente aludida pue-
de actuar a través de su apoderado o mandatario; asimismo, el artículo 20 de la ley
Nº 19733 en análisis posibilita que, en caso de fallecimiento o ausencia de la per-
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sona natural afectada, el derecho pueda ejercerlo el cónyuge o sus parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive.

La ley no establece un orden de precedencia del ejercicio del derecho, por lo
que puede producirse la situación de que varios hijos o hermanos y el cónyuge de
la persona afectada ausente, gravemente enferma o recientemente fallecida ejerci-
ten el derecho; en tal caso, parece necesario precisar si la intervención de uno de
ellos excluye la de los demás, o si ante la intervención de dos o más de ellos en el
mismo día, genera una prioridad para uno y excluye a los demás parientes. El pro-
blema se puede producir cuando existe disparidad de criterios de los parientes so-
bre el contenido de la aclaración o rectificación.

En el caso de las personas jurídicas debe actuar su representante legal o el
mandatario o apoderado que éste determine. Dentro de las personas jurídicas deben
comprenderse las personas jurídicas privadas o públicas. A su vez dentro de las per-
sonas jurídicas que surgen de la sociedad civil consideramos que la asociaciones
gremiales, sindicales o empresariales pueden ejercer el derecho cuando son afecta-
dos sus afiliados.

A su vez, la ley no precisa si es posible aplicar las reglas sobre pluralidad de
personas que rectifican o aclaran.

La ley tampoco precisa el derecho de aclaración o rectificación cuando los alu-
didos forman parte de un grupo genérico en cuanto titulares de intereses difusos, co-
mo es el caso de los integrantes de una etnia, religión, minoría, etc. En tales casos
deberá estarse a lo que resuelvan los tribunales de justicia en cada caso concreto, pa-
reciendo adecuado que sólo exista una sola aclaración o rectificación concretada por
sus representantes oficiales u oficiosos; en la hipótesis que se presenten varios repre-
sentantes oficiosos, opinamos que debe considerarse el primero que se presente.

En el caso de que la información implique por insuficiente identificación a
varias personas, consideramos que cada una de ellas que puedan estimarse ofendi-
das o perjudicadas por la información deberían tener derecho a concretar la acla-
ración o rectificación en las condiciones precisadas por el ordenamiento jurídico
en el orden de su presentación en la misma edición o en ediciones sucesivas, sal-
vo que la aclaración o rectificación sea idéntica, en cuyo caso debiera insertarse
una sola aclaración o rectificación, agregando una nota que identifique a todos los
declarantes o rectificantes.

6. La declaración, respuesta o rectificación se refiere sólo a las “informacio-
nes” difundidas por los medios de comunicación

La Constitución en su artículo 19 Nº12, inciso 3º precisa que el derecho de de-
claración o rectificación se ejercita respecto del medio de comunicación “en que esa
información hubiera sido emitida”.

La Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 14, también
precisa que la rectificación o respuesta se constriñe a “las informaciones inexactas
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o agraviantes emitidas en perjuicio del afectado”, debiendo el carácter agraviante
surgir de los hechos imputados y no de la utilización de juicios de valor.

En efecto, el artículo 18 de la ley 19.733 precisa que “la obligación del medio
de comunicación social de difundir gratuitamente la aclaración o la rectificación re-
girá aun cuando la información que la motiva provenga de una inserción”, en cuyo
caso, “el medio podrá cobrar el costo en que haya incurrido por la aclaración o la
rectificación a quien haya ordenado la inserción”.

En el caso de las informaciones publicadas en los medios de comunicación so-
cial, el material objeto de aclaración o rectificación puede ser las informaciones pro-
porcionadas por el medio, los comunicados o las inserciones solicitadas por terceros.

La información objeto de rectificación o aclaración puede estar concretada en
títulos, en textos o en imágenes, o en combinación de textos e imágenes que explí-
cita o implícitamente genere la ofensa o injustificada alusión.

De acuerdo con las normas jurídicas antes transcritas queda claro que el obje-
to de la declaración, respuesta o rectificación puede referirse solamente a las infor-
maciones difundidas por los medios de comunicación social, descartándose la de-
claración o rectificación de opiniones.

Sin embargo, el tema no es de tan fácil delimitación, ya que la fronteras entre
opiniones e informaciones son relativamente difusas.

En esta materia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido,
interpretando los artículos 13 y 14 de la CADH, que “la ubicación del derecho de
rectificación o respuesta (art. 14) inmediatamente después de la libertad de pensa-
miento y expresión (art. 13), confirma esta interpretación. La necesaria relación
entre el contenido de estos artículos se desprende de la naturaleza de los derechos
que reconocen, ya que, al regular la aplicación del derecho de rectificación o res-
puesta, los Estados Partes deben respetar el derecho de libertad de expresión que
garantiza el artículo 13 y este último no puede interpretarse de manera tan amplia
que haga nugatorio el derecho proclamado por el artículo 14.1. (la colegiación
obligatoria de periodistas, supra 18). Recuérdese que la Resolución (74) 26 del Co-
mité de Ministros del Consejo de Europa fundamentó el derecho de respuesta en el
artículo 10 de la Convención Europea, sobre libertad de expresión”20.

En esta materia, el Tribunal Constitucional Español, en su sentencia 171 de 12
de noviembre de 1990, realiza un razonamiento plenamente aplicable a la materia
en análisis, señalando que “la comunicación de hechos o noticias no se da siempre
en estado químicamente puro, en todo caso, la comunicación periodística supone
ejercicio no sólo del derecho de información, en lo que los aspectos institucionales
y la tutela del receptor de la información resulta relevante, sino también del dere-
cho más genérico de expresión, por lo que la libertad de prensa exige el reconoci-
miento de un espacio de inmunidad constitucionalmente protegido no sólo para la
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libre circulación de noticias, sino también para la libre circulación de ideas y de
opiniones”21.

Sobre la materia, la Excma. Corte Suprema sentó jurisprudencia en sentencia
del 13 de mayo de 1999, en recurso de queja presentado por el Ministro de la Cor-
te Suprema, don Servando Jordán, respecto del fallo de la Corte de Apelaciones que
le había denegado el derecho de rectificación o aclaración respecto de un editorial
publicado por el diario El Mercurio. En la sentencia, el máximo tribunal de justicia
de la República expresa en su considerando octavo, citando doctrina, “el deber de
rectificar se refiere directamente a los juicios u opiniones si estos juicios u opinio-
nes arrancan de hechos falsos”. En ese mismo sentido, se afirma también que “...
(sólo) se pueden rectificar informaciones de hechos. Hay que admitir que en oca-
siones es difícil distinguir la información de hechos de la opinión, porque el mismo
modo de narrar la noticia, su enfoque, o incluso el hecho de que se haya seleccio-
nado entre muchas otras, manifiesta muchas veces una estimación subjetiva de
quien informa”. En otro párrafo del mismo considerando, la Corte Suprema agre-
ga: “De lo expuesto, que por lo demás es concordante con la discusión de que da
cuenta la Sesión Nº 236 de la Comisión Constituyente, celebrada el día 22 de julio
de 1976, resulta que es posible rectificar las opiniones sólo cuando los hechos que
les sirven de fundamento son falsos”22.

En el considerando undécimo de dicha sentencia, la Corte Suprema interpreta
el inciso 3º del artículo 19 Nº 12 de la Constitución, señalando que “Del tenor lite-
ral de la norma que hoy nos rige y de la historia fidedigna de su establecimiento ...
cabe concluir que la inclusión del adverbio “injustamente” persigue dos propósi-
tos: que no resulte absolutamente excluida la rectificación de opiniones, y que, a su
vez, tales rectificaciones no se lleguen a transformar en los hechos en la supresión
de la libertad editorial o de opinión, derechos cuya esencia se encuentra protegida
por la Carta Fundamental”. 

Frente a esta tensión entre ambos derechos, el considerando duodécimo de la
sentencia señala: “Si bien el derecho a rectificar informaciones u opiniones goza de
tutela constitucional, puede decirse lo mismo respecto de la libertad editorial...”,
añadiendo más adelante que “No sería apropiado, a pretexto de dirimir un conflic-
to entre la honra de la persona y la libertad de opinión, hacer que prevalezca en to-
do caso el primero por sobre la segunda, salvo que a pretexto de esta última se in-
curra en conducta de carácter delictual”. En definitiva, la Corte Suprema rechaza
dicho recurso de queja23.
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A su vez, en la Argentina, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se pro-
nunció sobre la materia en el caso Ekmekdjian, Miguel c/Neustadt, Bernardo y otros
en 198824. En este caso, el señor Ekmekdjian pretendía obtener un espacio en el pro-
grama “Tiempo Nuevo” conducido por el señor Neustadt, para responder conside-
raciones hechas en el programa televisivo por el ex Presidente Frondizi como invi-
tado a dicho programa. El conductor del programa negó el derecho de declaración
o respuesta al señor Ekmedkjian y éste accionó ante los tribunales por considerar
que tenía derecho a replicar en virtud de un interés difuso, aun cuando personalmen-
te no había sido aludido.

La Corte Surpema de Justicia de la Nación Argentina negó o rechazó la peti-
ción de derecho de respuesta o réplica, sosteniendo que tal derecho no era el medio
idóneo para un debate de personas que sustentan ideas diferentes, sino que requería
una “ofensa o ataque a la personalidad del sujeto que pretende ejercerlo, lo que no
se da en la especie”.

En efecto, el derecho de declaración o rectificación no se ejerce respecto de opi-
niones, las cuales constituyen la exteriorización del pensamiento que se expresa a
través de juicios de valor o ideas, las cuales no son susceptibles de probarse científi-
camente. Respecto de ellos no puede exigirse imparcialidad o veracidad ya que por
su naturaleza son de carácter subjetivo, respondiendo al enfoque o perspectiva de la
persona con todas sus vivencias y condicionamientos sociales y culturales, ya que de
lo contrario, actuaría como un mecanismo perverso que inhibiría el debate de ideas,
haciendo a los medios muy cautelosos en el tipo de mensajes que difunden para evi-
tar el costo económico y político de tener que publicar la respuesta o aclaración de
quienes se consideraran controvertidos en sus convicciones por dichas opiniones.

El Tribunal Constitucional Español siguiendo jurisprudencia de la Corte Euro-
pea de Derechos Humanos en el caso “Lingens versus Kreisky”, afirma que el ejer-
cicio de la libertad de opinión (expresión), no es susceptible de prueba de veraci-
dad, a diferencia de la libertad de información.

En el mismo sentido se encuentran otras sentencias del Tribunal Constitucio-
nal Español, entre ellas, la sentencia 172/90 fundamento jurídico 3º; la sentencia
223/92, fundamento jurídico 2º; 15/93, fundamento jurídico 2º.

Esta perspectiva ha sido asumida por la Excelentísima Corte Suprema de Chi-
le en sentencia del año 2000, en la acción de protección contra el diario El Mercu-
rio de Santiago, del Magistrado y ex Presidente de la Corte Suprema Sr. Servando
Jordán, en el cual el Ministro Jordán pretendía rectificar una opinión editorial del
diario. La Sala Penal de la Excelentísima Corte Suprema especificó que las opinio-
nes pueden ser rectificadas sólo en el caso en que se fundamenten en hechos falsos,
y en este caso “las informaciones que sirven de fundamento al artículo editorial
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donde se emiten los decires que el recurrente pretende sean rectificados no son fal-
sos en lo substancial, si corresponden a una distorsión de la realidad”.

La Corte Suprema en el fallo de esta queja determina que “una interpretación
sistemática de nuestro ordenamiento jurídico obliga a este sentenciador a considerar
el artículo 19.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado
por la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de Naciones Unidas y pu-
blicado en el Diario Oficial del 29 de abril de 1989, en cuya virtud se establece que
“nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones”. El fallo añade que “en prin-
cipio no es razonable ni admisible sostener que las opiniones vertidas en los medios
de difusión sean susceptibles de rectificación o aclaración. En la más estricta lógica
no puede atribuirse a la crítica el carácter de falsa. Se puede convenir o discrepar de
las opiniones contrarias al propio punto de vista, pero en principio no resulta lógica
ni jurídicamente admisible la pretensión de rectificar tales juicios, salvo que se ve-
rifiquen los presupuestos que se examinarán en el considerando siguiente”.

En tal sentido, la libertad de opinión e información protege la libertad para es-
tructurar una línea editorial del medio de comunicación social y posibilitar la mani-
festación en dicho medio de determinadas orientaciones ideológicas.

Sin embargo, nos parece que puede ser objeto de declaración, respuesta, recti-
ficación o réplica, la difusión de opiniones por un medio de comunicación social
que sean atribuidas a una persona, ya que ello se transforma en un hecho comuni-
cado, por tanto, en una información, ya que atribuir una idea constituye una infor-
mación práctica25. En tal sentido, atribuir a alguien una opinión o ideas que el afec-
tado considere inexactas o erróneas, da lugar a un derecho de declaración, respues-
ta, réplica o rectificación.

Así la persona afectada puede rectificar las informaciones, como asimismo, los
comentarios que sobre ellas se efectúan, cuando unas u otras sean falsas, unilatera-
les, situadas fuera de contexto, se presenten maliciosamente o sean ofensivas res-
pecto de la honra de la persona afectada. El artículo 19, inciso 2º de la ley 19.733,
supera las dudas que pudieran haber existido en la materia al precisar que las “acla-
raciones y las rectificaciones deberán circunscribirse, en todo caso, al objeto de
la información que la motiva…”.

En todo caso, las informaciones susceptibles de respuesta deben ser datos o
afirmaciones que pueden ser examinados en cuanto a su corrección, exactitud o in-
tegridad y cuya declaración sustancial no es la mera manifestación de una opinión
personal.

Finalmente, puede sostenerse que la declaración o rectificación surge cuando
el aludido en la información afirma que esta última es inexacta o agraviante, pre-
dicamento que si no es aceptado por el medio de comunicación social extrajudi-
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cialmente, abre la puerta a la acción jurisdiccional, la que resolverá en definitiva
sobre la materia. En todo caso, el medio de comunicación social podrá dar lugar al
derecho de declaración del afectado por la información, para que éste exprese su
versión sobre los hechos o acontecimientos desde su propia perspectiva, sin que
ello signifique para el medio de comunicación social aceptar que su información
sea inexacta o agraviante, sino sólo para posibilitar que el público expuesto a la in-
formación pueda confrontar los diferentes elementos de juicio que faciliten adop-
tar una toma de posición más completa, acercándose más a la verdad de los hechos
o acontecimientos.

La declaración, respuesta, rectificación o réplica, según las diversas denomi-
naciones conocidas que recibe la institución en análisis, debe circunscribir al “ob-
jeto de la información que la motiva”, lo que implica que debe guardar correspon-
dencia y proporcionalidad con la información que la causa, debiendo en último tér-
mino, resolver sobre la materia el tribunal competente.

A su vez, el artículo 21 de la ley 19.733, limita el derecho de rectificación o
aclaración al establecer que éste “no se podrá ejercer ... con relación a las aprecia-
ciones personales que se formulen en comentarios especializados de crítica políti-
ca, literaria, histórica, artística, científica, técnica o deportiva, sin perjuicio de la
sanción a que pueden dar lugar esos artículos, si por medio de su difusión se co-
metiere alguno de los delitos penados en esta ley”.

Finalmente, consideramos que debe entenderse que las informaciones oficia-
les producto de difusión de sentencias judiciales, de licitaciones o de balances ofi-
ciales, todos ellos publicados sin comentarios o interpretaciones, nos parece que no
dan lugar a aclaraciones o rectificaciones por parte de terceros por regla general,
salvo que la transcripción siendo fiel sea parcial, desnaturalizando su sentido o al-
cance, tal situación debiera permitir a la persona aludida por la información el de-
recho de declaración o rectificación al efecto de insertar las partes omitidas que re-
velen el verdadero contexto de la sentencia u otra información difundida.

7. El sujeto pasivo obligado a la difusión de la declaración, respuesta o rec-
tificación es el medio de comunicación en que se concretó la información
que genera como reacción el derecho de declaración o rectificación de la
persona afectada por ella

Esta afirmación se desprende claramente del texto constitucional en su artícu-
lo 19 Nº12, inciso 3º, el que precisa que la declaración o rectificación debe ser gra-
tuitamente difundida “por el medio de comunicación social en que esa información
hubiere sido emitida”.

Tal es también la perspectiva del artículo 14 de la CADH, cuyo inciso 1º de-
termina que la persona afectada o agraviada, tiene derecho “a efectuar por el mis-
mo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establez-
ca la ley”.
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Finalmente, la ley 19.733, en su artículo 16, precisa que “la declaración o rec-
tificación se ejerce respecto del mismo medio de comunicación social en que esa in-
formación hubiera sido emitida”. Dicho medio de comunicación social, aclara el ar-
tículo 18 de la ley 19.733, es el que tiene la obligación de difundir gratuitamente la
aclaración o rectificación de la información que la motiva, aun cuando provenga de
una inserción.

Se entiende para estos efectos, como medio de comunicación social según la
ley 19.733, artículo 2º, inciso 1º, aquellos medios “aptos para transmitir, divulgar,
difundir o propagar, en forma estable o periódica, textos, sonidos o imágenes desti-
nadas al público, cualquiera sea el soporte o instrumento utilizado”. Así los sujetos
pasivos pueden ser diarios, revistas, periódicos, radioemisoras, estaciones de televi-
sión abierta o de circuitos cerrados, agencias informativas, las informaciones o no-
ticiarios concretados a través de cines y de cualquier otro soporte o instrumento.

La ley no se refiere a afiches, carteles, inscripciones murales, ni tampoco a los
libros; éstos son también medios de comunicación social, aunque no tienen el ca-
rácter de periodicidad que exige la ley, los cuales en el caso de contener narracio-
nes de hechos o informaciones que ofendan o aludan injustamente a personas deter-
minadas, no hay regulación contemplada por la ley, consideramos que podría recu-
rrirse también a una especie de derecho de aclaración o rectificación, mediante la
anexión de volantes rectificativos o aclaratorios en los volúmenes impresos existen-
tes para proseguir su difusión o comercialización, como asimismo, en el caso de li-
bros establecer la incorporación de las rectificaciones en las ediciones siguientes o
la supresión de las referencias objetadas, sin perjuicio de una inserción pagada por
el autor o editor del texto objeto de aclaración o rectificación en un diario de circu-
lación nacional con el objeto de reparar a la persona afectada respecto de los textos
ya difundidos o comercializados con anterioridad de la incorporación del inserto an-
tes aludido. 

Así, es el medio de comunicación social responsable de la información inexac-
ta, y no otro, el que es el sujeto pasivo del derecho de respuesta, aclaración o recti-
ficación. El propósito es facilitar a la persona afectada el acceso a la misma audien-
cia que estuvo expuesta a la información agraviante o inexacta.

8. Regulación legal de las condiciones y modalidades de ejercicio del derecho
de declaración, respuesta o rectificaciones

El legislador al desarrollar el derecho asegurado constitucionalmente lo regu-
la, estableciendo las condiciones y modalidades de su concreción, en los artículos
18, 19 y 20 de la ley 19.733, todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la CADH,
que entrega al legislador interno las condiciones de ejercicio del derecho.
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8.1. La extensión de la aclaración o rectificación

El artículo 18, inciso 2º, precisa que la aclaración o rectificación no puede te-
ner una extensión superior a mil palabras, o en el caso de la radiodifusión sonora o
televisiva de libre recepción o servicios limitados de televisión, a dos minutos”.

La extensión se reduce en relación a la legislación anterior. Sin perjuicio de
ello, la nueva regulación no afecta sustancialmente el derecho ni lo desnaturaliza,
posibilitando su ejercicio de acuerdo a su fin, en forma razonable.

8.2. La notificación de la aclaración o rectificación al medio de comunicación
social y plazo para ella

El requerimiento debe dirigirse “al director del medio de comunicación social,
o a la persona que deba reemplazarlo, dentro del plazo de veinte días, contado des-
de la fecha de la edición o difusión que lo motive”. El interesado notificará al direc-
tor por medio de una cédula que contendrá íntegramente el texto de la aclaración o
rectificación, la que será concretada por un notario o receptor a simple solicitud del
interesado, según dispone el artículo 18 de la ley, en sus incisos tercero y cuarto.

8.3. La publicación de la aclaración y rectificación y el plazo para concretarla

El medio de comunicación social debe publicar el escrito de aclaración o rec-
tificación en forma íntegra, sin intercalaciones, en la misma página, con caracterís-
ticas similares a la información que lo haya provocado o, en su defecto, en un lugar
destacado de la misma sección. Si el medio de comunicación social es de radiodi-
fusión sonora o televisiva de libre recepción o servicios limitados de televisión, la
aclaración o rectificación debe difundirse en el mismo horario y con características
similares a la transmisión que la haya motivado.

En cuanto a la oportunidad de la difusión por el medio de comunicación so-
cial, ésta debe concretarse dentro de un plazo razonable después de haber recibido
la aclaración, respuesta o rectificación, el cual debe ser en el programa o publica-
ción siguiente a la recepción de dicha solicitud. Así lo establece la Ley de Libertad
de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo en su artículo 19; la difusión
destinada a rectificar o aclarar se hará, a más tardar, en la primera edición o trans-
misión que reúna las características indicadas y que se efectúa después de las vein-
ticuatro horas siguientes a la entrega de los originales que la contengan. Si se trata
de una publicación que no aparezca todos los días, la aclaración o la rectificación
deberá entregarse con una antelación de, por lo menos, setenta y dos horas.

El director del medio de comunicación social no puede negarse a difundir la
aclaración o rectificación, salvo que ella no se refiera a la información que la moti-
va, tenga una extensión superior a la extensión antes señalada, o suponga la comi-
sión de un delito, como lo dispone el artículo 19.
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La ley establece que se presume la negativa a difundir la aclaración o rectifi-
cación si no se la hiciere en el lapso antes indicado o no se la difundiere en los tér-
minos antes indicados.

8.4. Si el medio de comunicación social realizara nuevos comentarios sobre la
aclaración o rectificación, el afectado tendrá el derecho a una réplica de
acuerdo con las reglas antes señaladas

Los comentarios del medio de comunicación social deben diferenciarse clara-
mente de la aclaración o rectificación, como establece el artículo 19 inciso cuarto,
todo ello con el objeto de no interferir ni desnaturalizar el derecho de rectificación
o respuesta, cuya información debe conocerla claramente el público expuesto a la
primera información, evitando así toda confusión. Todo ello está en consonancia
con el objetivo de mantener el equilibrio entre los sujetos que participan del proce-
so de información.

8.5. Limitaciones al derecho de rectificación o aclaración

El derecho de aclaración o rectificación no puede ejercerse, de acuerdo a lo
que dispone el artículo 21, respecto a las apreciaciones personales que se formulen
en comentarios especializados de crítica política, literaria, histórica, artística, cien-
tífica, técnica o deportiva, sin perjuicio de la sanción a que puedan dar lugar esos
artículos, si por medio de la discusión se cometieren algunos de los delitos penados
en esta ley.

8.6. El conocimiento y resolución de las denuncias por denegación del derecho
de aclaración o rectificación. El tribunal competente

El tribunal competente para conocer de la denegación o incumplimiento de la
difusión de la aclaración o rectificación por el medio de comunicación social aludi-
do es el tribunal con competencia en lo criminal del domicilio del medio de comu-
nicación. La posibilidad de aplicación de responsabilidades consideramos que tiene
que ver con la estricta necesidad de protección del derecho constitucional al respe-
to de la honra de las personas.

9. El procedimiento

El procedimiento indica que la denuncia debe señalar con claridad la infrac-
ción cometida por el medio de comunicación social, los hechos que la configuran,
adjuntando los medios de prueba que los acrediten en el caso de ser necesarios.

El tribunal competente dispondrá que la denuncia sea notificada por medio de
cédula que le será entregada al director del medio de comunicación social o a la per-
sona que legalmente lo reemplace, en el domicilio legalmente constituido.
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El medio de comunicación social denunciado debe presentar sus descargos
dentro de tres días hábiles, adjuntando los medios de prueba que acrediten los he-
chos en los que los funda.

La sentencia definitiva se dictará dentro del tercer día vencido el plazo antes
señalado.

La sentencia definitiva es apelable en ambos efectos, la que debe concretarse
en el plazo fatal de cinco días, contados desde la notificación de la parte que lo en-
tabla, debiendo contener los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya y
las peticiones concretas que se formulan.

Deducida la apelación, el tribunal elevará de inmediato los autos a la Corte de
Apelaciones. Esta resuelve en cuenta sin esperar la comparencia de ninguna de las
partes dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de ingreso del expedien-
te a la secretaría del tribunal.

Las normas antes señaladas respetan el derecho a la jurisdicción, el correspon-
diente emplazamiento, el derecho de defensa, la igualdad de armas procesales y de
presentación de prueba, como asimismo se establecen plazos razonables y propor-
cionales a la naturaleza de la acción judicial.

10. La sentencia y su contenido

La sentencia puede acoger o denegar la pretensión del actor.
En la sentencia en que el tribunal acoge la pretensión del actor ordena publi-

car la aclaración o rectificación o su corrección, fijando un plazo para ello; puede
aplicar, además, una multa de cuatro a doce unidades tributarias mensuales. Consi-
deramos como es obvio, que el tribunal puede rechazar en la sentencia el derecho
de declaración, respuesta, aclaración o rectificación, si ella no guarda relación con
los hechos informados o si en la declaración o rectificación tiene un claro conteni-
do injurioso o calumnioso.

11. La sanción por incumplimiento de la sentencia

Si ejecutoriada la sentencia, el medio de comunicación no publica la aclara-
ción o rectificación dentro del plazo señalado por el tribunal, el director del medio
será sancionado con una multa de doce a cien unidades tributarias mensuales y se
decretará la suspensión inmediata del medio de comunicación social.

Sólo una vez que el director del medio de comunicación social pague la mul-
ta y acompañe declaración jurada en que se obliga a cumplir cabalmente la obliga-
ción impuesta en la primera edición, o transmisión más próxima, el tribunal alzará
la suspensión decretada.

Son solidariamente responsables del pago de las multas el director y el propie-
tario o concesionario del medio de comunicación social.
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Las sanciones establecidas con pleno respeto al principio de reserva legal y le-
galidad de las penas, tienen un fin legítimo de protección de la honra de las perso-
nas, además de dotar de efectividad e imperio al fallo ejecutoriado del tribunal com-
petente dentro del respeto al Estado de Derecho, siendo los montos de las multas y
la suspensión en su caso del medio de comunicación social, medidas proporcionales,
razonables y ajustadas a su fin, dentro del contexto de una sociedad democrática.

Finalmente, consideramos necesario reiterar que la publicación de una respues-
ta, rectificación o aclaración, no conlleva aparejado para el medio de comunicación
social afectado retractación ni reconocimiento necesariamente de la inexactitud de la
información originalmente difundida. La respuesta o rectificación sólo restablece un
equilibrio necesario entre sujetos que participan del proceso de información.
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